
CONTRATO PRIVADO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE
DOS AIRES ACONDICIONADOS Y DOS UPS, CELEBRADO ENTRE EL BANCO
HONDUREÑo pnn^t LA PRoDUCCIoN y LA vIvTENDA (BAtlrrpRoyr) y LA
EMPRESA INVERSIONES GENERALES NN UÁQUNAS Y EQUIPOS DE CONTROL
s. DE RL DE C.V. (TNGELMEC S DE R.L DE C.V.)

Nosoüos, Mayra Roxana Luisa Falck Reyes, ¡nayor de edad, casada, Licenciada en Economía

hondr¡reña y de este domicilio, con tarjeta de iderrtidad 08Ol-1959-0328?,con regisüo tributario
nacional 08011959032876 y actuando en su condición de Presidente Ejecutiva del Banco

Hondr¡reño Para la Producción y la Vivienda (BANIiPROVI) entidad creada originalmente oomo

FONDO NACIONAL PARA LA PRODUCCION y LA VMENDA (FONAPROVI), según

decreto Número 53-97, de fecha ocho (8) de mayo de mil novecientos noventa y siete (1997)
publicado en el diario oficial la Gaceta el diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y siete

(1997) y transformado mediante decreto legislativo N. 6-2005, que contiene la Ley del BANCO

HONDTJREÑO PARA LA PRODUCCTÓN Y LA VIVIENDA idENtiñCAdO COMO BANHPROVI
publicado en el diario oficial la Gaceta N.30,659, el primero (l) de abril del año dos mil cinoo

(2005) y reformado mediante decreto legislativo N.358-2014, de fecha veinte (20) de eirero del

do dos mil catorce Q}l4),publicado en el diario oficial la Gaceta N.3343l,m fecha veinte (20)

de mayo de dos mil catorce (2Dru); acreditando su representación mediante Certificación del

acuerdo es de fecha ^ ll
veintinu y tiocho (2qW
numeral n suficientes 

I

para el otorgamiento de actos y contratos como los contenidos en el presente Conüato,

denominado en adelante también como "EL BANIIPROVI" y el señor Rica¡do Francisco

Tábora Mea¡s quien es mayor de edad, casado, Técnico en electrónica, hondureño, portador de la



tarjeta de identidad 0801196306161, actuando en su condición de Representante Legal de LA
EMPRESA INVER§IONES GENERALES EN MAQUINAS Y EQUIPOS DE CONTROL
s. DE R.L DE c.v (INGELMEC s DE RL DE c.v.) , empresa regalmente constituida por el
notario Israel Rod¡lguez orellana de fecha diecisiae (17) de mayo de mil novecientos noventa y
tes (1993) inscrita bajo el nrimero noventa y dos (92) en el Registro de comercianre sociales del
Departamento de Fra¡cisco Moraán, quian adelante se denominará EL coNTRATlsrA, y el
primero se conocerá como EL BANHpRovr hemos convenido en celebrar el presente

"CONTRATO PRIVADO DE SERVICIO§ DE MA¡{TENIMIE,NTO DE, DOS AIRE§
Aco¡¡DIcIoNADos Y Dos UPS', de acuerdo a las cláusulas y disposiciones siguientes:

oB.IETo DEL coNTRATo: "EL BANHpRovI" requiere el mantenimienro de dos (2) aires

acondicionados de precisión y dos ups oapacidades varias, instaladas en las diferentes

dependencias de Ia misma.

El servicio a suministrarse consiste en:

Mantenimiento periódico y contsol de funcionamiento de las dos (2) unidades de aire

acondicionado y uPs inst¿lados en dos lugares distinros del edificio del BANHpRovl, tas

üsitas se rcalizaraD como mínimo u¡a üsita cada dos (2) meses pa-a dar mantenimiento

preventivo a las unidades de aire acondicionado y UpS.

Ivfantenimiento correctivo que sean necesarios a fin de grantizar el correcto funcionamiento

de las unidades de aire y UPS.

El conkatista proveerá la mano de obra y los repuestos para el mantenimiento correctivo que

sean necesarios para oorregir las fallas, será¡ facturados por separado.

Limpieza de los serpentines de los eqüpos cua¡rdo se requiera, utitizando los productos

qufmicos que cada caso lo amerite.

El contatista deberá de contar con un servicio de atención de fallas las veinticuatro (24)

horas los trescientos s€senta y cinco (365) dlas del año

a)

b)

c)

d)

e)

LAUSULA PRIMERA

CLAUSULA SEGI.'NDA



f) El contratista deberá de b,rinda¡ un servicio de respuesta a ftllas de como mínimo cuaro (4)

horas.

g) Conrol de presiones de refrigerante.

h) Limpieza de filtsos de aires.

i) Control de sistemas dc ductos, difirsores y rejillas de todo el sistema.

j) Control de sistcmas de dreDaje

k) Reparación en el caso de funcionaniento defectuoso de las unidades.

CLÁUSULA TERCERA

EL BANHPROYT paguá al CONTRATISTA la cantidad de CIENTO ONCE MIL
TRESCIENTOS VEINTITRES LEMPIRAS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS
(Ll1 l'3211'77) con el impuesto sobre la venta ya incluido, por mantenimiento de dos (2) unidades

de aires acondicionados y dos uPS, el pago se realizará de forma bímensual por la cantidad de

dieciocho mil quinientos cincuenta y dos lempiras exactos (L1g,552,00) De los pagos que El
BANIIPROVI efectue conforme lo indicado en el piárrafo anterior, s€ retendrá el equivalente al

quince por ciento (1570), conespondiente al Impuesto sobre Venta, así como también cualquier

oto impuesto o tasa fiscal municipal que la ky imponga. Esta retención podrá ser eliminada si

se presenta constancia emitida por SISTEMA DE ADMIMSTRACION DE RENTAS (SAR),

cuya fuma debená estar debidamente autenticada, indicando que el oferente adjudicado está

sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta del Impuesto Sobre laRena.

CLÁUSULA CUARTA

Constituyen condiciones especiales para el suminisno de este servicio las siguientes:

a) EL CONTRATISTA dotaÍi cada equipo de una hoja de control con respectiva fecha de

inspección.

b) El mantenimiento por unidad se debeÉ efecruar mínimo dos (2) visitas bimensual o

cuando se requiera por fallas o cualquier otso motivo relativo a su fr¡ncionamiento.

c) EL GoNTRATISTA atenderá los llamados de atención o de emergencias o de cualquier

otra indole que se hagan coo la prontitud y esmero necesarios para proceder a su revisión

y/o repaación.



d) Los repuestos nocesarios, en su caso, serán suminisüados por cuenta de BANHpRovI,
prcvia solicitud y cotización de los mismos.

e) Los materiales y herramientas necesa¡ios ar manúenimiento y reparaciones, senín por

cuenta del CONTRATISTA"

0 EL CONTRATISTA responderá por cualquier daño que sus empleados causen al eqüpo
o aI edificio.

g) EL CONTRATISTA asume todas las obligaciones laborales dc sus empleados.

h) EL CONTRATISTA se compromete a que sus empleados, tengan un comportamiento

co'fecto adentro de la Institución, así mismo que vengan debidamenrc uniformados e

identificados.

El término de ügencia del preseate contrato será de un año, contados a partir del día diecisiete
(17) de mayo del año dos mil dieciocho (2olE) al diecisiete (17) de mayo del año dos mil
diecinueve (20 I 9), inclusive pudiendo prorrogar a voluntad de las partes.

CLÁUSULA sExTA"

En caso de incumplimietrto por parte del GONTRATISTA, al dejar inconcluso su tsabajo y haya

pasado quinoe (15) días sin finalizarlo, este faculta sin más üámite al GLIENTE para que pueda

contratar a tercera peNona p¿¡ra finaliza¡ el rabajo. Ambas partes conüenen en que cualquier

diferencia o controversia que pudiese surgir respecto a la interpraación o ejecución de los

no pudiere arreglarse en fo¡ma conciliatori4 será somctida ala -l
Juzgado de lo Contencioso Aclminisrativo del Departamento *P

CLÁUSULA SÉPTIMA.

El presente contrato po&á rescindirse sin responsabilidad de ninguna de las part€s por:

l, Por quieha o insolvencia del CONTRATISTA.

2. Por incumplimietrto de Contsato por parte del Contratista.

3. Por incumpliendo de las obligaciones del CONTRATISTA.



EL C0NTRATISTA se compromete a mantener en todo tiempo la confidenciatidad de la
información y trabajos realizados al -EL BANI{PROVI-

EL CONTRATISTA se compromete a no delegar o subcontatar en oüo profesional o firma de

profesionales la ejecución de los servicios objeto de este conhato.

CLÁUSULA DÉCIMA"

EL BANIIPROVI manifiesta que el presente contsato podrá terminarse por las causas

ssta$fssidas en los Artlculos l26y 127 numeral I de la Ley de contratación del Estado, así como

si exisüeren las condiciones que constituyen caso fortuito o fuerza mayor por un período

continuado de tiempo mayor de quince (15) dias hábiles contados a pafir del vencimiento del

plazo de entrega.

Resoluciones de confoversias.- Ambas pafes conviene en que cualquier diferencia o

controversia que pudiese surgir respecto a la interpretación o ejecución de los ténninos de este

contrato que no pudiere arreglarse en forma conciliatoria, será sometida a la jurisdicción y

compelencia del Juzgado de Letas de lo Contencioso Administrativo del Departamento de

Francisco Moraán.

El presente contrato es de natr¡raleza civil y es un contrato bilateral porque ambas pa¡tes se

obligan reciprocamente hl y como lo se regula en nuestra legislación ciül ügente en el Titulo Il
Capítulo I de las disposioiones generales de los contratos.

Todas las notiñcaciones y comunicaciones relacionadas con el presente contrato se harán por

escrito y se enüarán a las siguientes direociones: EL CONTRATANTE: Bouleva¡d Juan Pablo

II, contiguo a Plaza Colprosumah Tegucigalpa, Hondrras teléfono: (504) 2232-5500. EL

CONTRATISTA: Bouleva¡d San Juan Bosco, contiguo a edificio nume¡o 777, Tegucigalpa,

M.D.C., Honduras, Teléfono: 22 I 3{ I 40.

w

CLAUSULA NovENA.

CLAUSULA DÉcIMo SEGUNDo.



CLÁUSULI\ DECIMo CUARTA"

GARAT{TÍAS Y MULTAS.

I) GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

El CONTRATI§TA entregará a BAI\{HPROVI un documento de Garantía de Cumplimiento de

Conhato otorgado por una institución Bancaria o de Compañía de Seguros extendida a favor de

BANHPROVI, garantizando el fiel cumplimiento de todas las obligaciones que EL

CONTRATISTA asume en los documentos del Contrato, por la suma del quince por ciento

(l5o/o) del valor del contrato, la Garantía debe tener una ügencia del tiempo contrach¡al más tres

meses adicionales, contados a la orden del servicio. EL CONTRATISTA pagará a EL

BANHPROVI por cada día de retaso en el cumplimiento del mantenimiento y/o reparación de

los aires acondicionados la cantidad del cero punto üeciocho por ciento (0.18%) valo¡ del

contato, diarios. Las partes manifesamos estar de acuerdo en todas y cada una de las cláusulas

establecidas en el presente conüato y nos compromet€mos al fiel cumplimiento de las mismas,

para garantía de las paÍtes, firmamos el presente contrato en dos ejemplares del mismo texto, en f-rA
la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disrito Cental, a los diecisiete (17) dias del mes de W(
mayo del a¡io dos mil dieciocho (2018).

RDPRESENTANTE DE I,I\ SOCIEDAD
INGELMEC SdeRLde C.V.
RTN.(B0rem32t9smRTN. m01-999r-3939.t4



MEMORANDUM
DJ-395-20r8

PARA LICENCIADO EDWIN NOÉ GARCIA AMADOR
JEFE DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DE: ABOG.IGOR ALDUVIN RUIZ LOPÉZ
JBFE DEPARTAMENTO JURÍDICO

ASUNTO: REMISIÓN DE CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL BANHPROVI
Y LA EMPRESA INGELMEC S de R.L de C.V.

FECHA: 05 de Julio 2018

Por medio del presente este Departamento Juridico tiene a bien remitirle dos (2) ejemplares
originales del Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
DE DOS (2) AIRES ACONDTCTONADOS Y DOS (2) UPS CELEBRADO ENTRE EL
BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA VIVIENDA
(BANHPROVI) Y LA EMPRESA INVERSIONES GENERALES EN MÁQUINAS Y
EQUIPOS DE CONTROL S de R.L de C.V. (INGELMEC) debidamente firmado por la
Presidente Ejecutiva del BANHPROVI y el Representate Legal de la Empresa

INGELMEC S DE R.L DE C.V.

Atentamente,

I]¿urco llondure r'io nart l¿ Prtducciti¡t r l:t \:ir iend¿
l:-inal tlcl Illvd, (-ent¡'r¡rrnérica y l)rolongaciírn tlcl tllrrl..l¡¡an l'ablo ll. Iiditicio B.\\lIPlloVf, ,{partatlo l)ost¡rl I ll)'l

'li:grrcigalprr. !1.D.('. Iloutlur'¿s. ('.t. l)ll\r (50{) 2232-55(X} l;ax: (5(}{) 2232-5i96 uwn,.brtnltprovi.utg

-Voi¡3)
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BAN H PROV I/D IV IS/ON D E AD M/N/STRA C I O N

MEMORANDUM

ABOG. PABLO VALLADARES
Jefe de Departamento Jurídico

LIC. EDWIN NOE GARCIA AMADOR
Jefe División de Administració

DE CONTRA'
DE INGELMEC

15 de marzo de 2018

DA 084-2018

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

Envió borrador revisado para la corrección y elaboración de CONTRATO
PRIVADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE DOS
AIRES ACONDICIONADOS Y DOS UPS MARCA LIEBERT A CELEBRARSE
ENTRE EÑ BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA
"BANHPRovI" y LA EMPRESA INGELMEC con una vigencia de un año a
partir del (19 de rnarzo de 2018 al 19 de marzo de 2019) se estipula nueva
fecha para el contrato, debido a la tatdanza en revisión por parte del
proveedor.

Se adjunta documentación legal soporte.

Atentamente,

Cc: Archivo

r"tiltr 
' 58

Dii-r.:,li'IAIvIENTO



CONTRATO PRIVADO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

PRODUCCION Y LA VIVIENDA (BANHPROVDY LA EMPRESA

INVERSIONES GENERALES EN MÁOUINAS Y EOUIPOS DE

CONTROL S DE R.L DB C.V.flNGELMEC S DE R.L DE C.V.).

Nosotros, Mayra Roxana Luisa Falck Reyes, mayor de edad, casada, Licenciada en Economía

hondureña y de este domicilio, con tarjeta de identidad 0801-1959-03287, con registro tributario

nacional 0 y do en su condición de Presidente Ejecutiva del Banco

Hondureño - ión vienda (BANHPROVI) entidad creada originalmente como

FONDO NACIONAL PARA LA PRODUCCTOÑ Y LA VIVIENDA (FONAPROVI), según

decreto Número 53-97, de fecha ocho (8) de mayo e mil novecientos noventa y siete

(1997),publicado en el diario oficial la Gaceta el diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y

siete ( gT y transfonnado mediante decreto legislativo N. 6-2005,gue contiene la Ley del

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVI idENtifiCAdO COMO

BANHPROVI publicado en el diario oficial la Gaceta N.30,659, el primero (1) de abril del año

dos mil cinco (2005) y reformado mediante decreto Legislativo N.358-201 de fecha veinte (20)

de enero del año dos mil catorce (201 
19_o 

." el diario oficial la Gaceta N.3343l,en fecha

veinte (20) de mayo de dos mil (2U\; acreditando su representación mediante

Certificación del acuerdo N.28-2018 por nombramiento hecho por el presidente de la República

,de fecha veinti 
,enero 

del año dos mil dieciocho (2018) y conforme al artículo

veintiocho (28) (2) de la Ley constitutiva del BANHPROVI. En donde constan

facultades suficientes para el otorgamiento de actos y contratos como los contenidos en el

presente Contrato, denominado en adelante también como L BANHPROVI y el señor

Ricardo Francisco Tabora Mears quien es mayor de edad, casado, Técnico en electrónica,

hondureño, portador de la tarjeta de identidad 0801196306161 actuando en su condición de

Representante Legal de LA EMPRESA INVERSIONES GENERALES EN MÁQUINAS Y

EQUIPOS DE CONTROL S DE R.L DE C.V (INGELMEC S DE R.L DE C.V.) empresa



mil novecientos noventa y tres (1993) inscrita bajo el número noventa y dos (92) en el Registro

de Comerciante Sociales del Departamento de Francisco Morazán, quien adelante se denominará

EL CONTRATISTA, y el primero se conocerá como EL BANHPROVI; hemos convenido en

celebrar el presente "CONTRATO PRMDO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

DE DOS AIRES ACONDICIONADOS Y DOS UPS', de acuerdo a las cláusulas y

disposiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA

Üv''\ClJ'
BANHPROVI" requiere el mantenimiento de dos (2) aires acondicionados de precisión y dos

UPS capacidades varias, instaladas en las diferentes dependencias de la misma.

CLAUSULA SEGUNDA

El servicio a suministrarse consiste en:

a) Mantenimiento periódico y control de funcionamiento de las dos (2) unid 'áe 
aire

acondicionado y Ups instalada, como mínimo una visita cada dos (2) meses para dar

mantenimiento preventivo a las unidades de aire acondicionado y UPS.

b) Mantenimiento correctivo que sean necesarios a fin de garartizar el co¡recto funcionamiento

de las unidades de aire y UPS.

c) La empresa proveerá la mano de obra y los repuestos necesarios para el mantenimiento

correctivos que sean necesarios para corregir las fallas serán facturados por separado

d) Limpieza de los serpentines de los equipos cuando se requiera, utilizando los productos

químicos que cada caso lo amerite.

e) La empresa deberá de contar con un servicio de atención de fallas las veinticuatro (24) horas

los trescientos sesenta y cinco (365) días del año

D La empresa deberá de brindar un servicio de respuesta a fallas de como mínimo cuatro (4)

horas

g) Control de presiones de refrigerante.

h) Limpieza de filtros de aires.

i) Control de sistemas de ductos, difusores y rejillas de todo el sistema.

irr-1u,5il



i)
k)

Control de sistemas de drenaje

Reparación en el caso de funcionamiento de defectuoso de las unidades.

CLAUSULA TERCERA

EL BANHPROVI pagará al CONTRATISTA la cantidad de CIENTO ONCE MIL

TRESCIENTOS VEINTITRES LEMPIRAS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS

(L111,323,77) con el impuesto sobre la venta ya incluido, por mantenimiento de dos (2)

unidades de aires acondicionados y dos Ups realizando el pago del mismo en pagos

TRIMESTRALES.

De los pagos que El BANHPROVI efectúe conforme lo indicado en el piírrafo anterior, se

retendrá el equivalente al quince por ciento (15%), correspondiente al Impuesto Sobre Venta, así

como también cualquier otro impuesto o tasa fiscal municipal que la Ley imponga. Esta retención

podrá ser eliminada si se presenta constancia emitida por SISTEMA DE ADMINISTRACION

DE RENTAS (SAR), cuya firma deberá estar debidamente autenticad4 indicando que el oferente

adjudicado está sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta del lmpuesto Sobre la Renta.

CLAUSULA CUARTA

Constituyen condiciones especiales para el suministro de este servicio las siguientes:

EL CONTRATISTA dota¡a cada equipo de una hoja de control con respectiva fecha de

inspección.

El mantenimiento por unidad se deberá efectuar mínimo una visita mensual o cuando se

requiera por fallas o cualquier otro motivo relativo a su funcionamiento.

EL CONTRATISTA atenderá los llamados de atención o de emergencias o de cualquier

otra índole que se hagan con la prontitud y esmero necesarios para proceder a su revisión

y/o reparación.

Los repuestos necesarios, en su caso, serán suministrados por cuenta de BANHPROVI,

previa solicitud y cotización de los mismos.

Los materiales y herramientas necesarios al mantenimiento y reparaciones, seriin por

cuenta del CONTRATISTA

a)

b)

c)

d)

e)

b"



0 EL CONTRATISTA responderá por cualquier daño que sus empleados causen al equipo

o al edificio.

g) EL CONTRATISTA asume todas las obligaciones laborales de sus empleados.

h) EL CONTRATISTA se compromete a que sus empleados, tengan un comportamiento

correcto adentro de la Institución, así mismo que vengan debidamente uniformados e

identificados

CLAUSULA OUINTA

El término de vigencia del presente contrato será de un año contados a partir del

de del año dos

de

mildel año dos mil diecisiete (2018) al

dieciocho (2018), inclusive pudiendo prorogar a voluntad de las partes.

CLAUSULA SEXTA

En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, al dejar inconcluso su trabajo y haya

pasado quince (15) días sin finalizarlo, este faculta sin mrás tnámite al CLIENTE para que pueda

contratar a tercera persona paru finalizar el trabajo. Ambas partes convienen en que cualquier

diferencia o controversia que pudiese surgir respecto a la interpretación o ejecución de los

términos de este contrato que no pudiere arreglarse en forma conciliatoria, será sometida a la
jurisdicción y competencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Departamento de

Francisco Moraz¿in.

CLAUSULN SñrNrA

El presente contrato podrá rescindirse sin responsabilidad de ninguna de las partes por:

l. Por quiebra o insolvencia del CONTRATISTA.

2. Por incumplimiento de Contrato por parte del Contratista. 
. 1

3. Por incumpliendo de las obligaciones del CONTRATISTA ,). '

cLAUSULA ocrAvA J'*^
EL CONTRATISTA se compromete a mantener en todo tiempo la confidencialidad de la
información y trabajos realizados al BANHPROVI.

'j,-r{jt}54



CLAUSULA NOVENA.

EL CONTRATISTA se compromete a no delegar o subcontrata¡ en otro profesional o firma de

profesionales la ejecución de los servicios objeto de este contrato.

CLAUSULA DÉCIMO.

EL BANHPROVI manifiesta que el presente contrato podrá terminarse por las causas

establecidas en los Artículos 126 y 127 numeral 1 de la Ley de Contratación del Estado, así como

si existieren las condiciones que constituyen caso fortuito o fuerza mayor por un período

continuado de tiempo mayor de quince (15) días Mbiles contados a partir del vencimiento del

plazo de entrega.

Resoluciones de controversias.- Ambas partes convieneC en que cualquier diferencia o

controversia que pudiese surgir respecto a la interpretación o ejecución de los términos de este

contrato que no pudiere arreglarse en forma conciliatoria, será sometida a la jurisdicción y

competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del Departamento de

Francisco }i4orazán.

El presente contrato es de naturaleza civil y es un contrato bilateral porque ambas partes se

obligan recíprocamente tal y como lo se regula en nuestra legislación civil vigente en el Titulo II
Capítulo I de las disposiciones generales de los contratos

CLAUSULA DÉCIMO TER

Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con el presente contrato se hariín por

escrito y se enviar¿ín a las siguientes direcciones:

EL CONTRATANTE:

'r üt)o 5 ?



Boulevard Juan Pablo II, contiguo aPlaza Colprosumah, Tegucigalpa, Honduras teléfono: (504)

2232-5500 EL CONTRATISTA: Boulevard San Juan Bosco, contiguo a edificio nimerc 777,

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, Teléfono : 2213 -61 -00.

CLAUSULA DECIMO CUARTA

GARANTIAS Y MULTAS

1) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

El CONTRATISTA entregará a BANHPROYI un documento de Garantía de Cumplimiento de

Contrato otorgado por una institución Bancaria o de Compañia de Seguros extendida a favor de

BANHPROVI, garantizando el fiel cumplimiento de todas las obligaciones que EL

CONTRATISTA asume en los documentos del Contrato, por la suma del quince por ciento

(15%) del valor del contrato, la Garantía debe tener una vigencia del tiempo contractual más tres

meses adicionales, contados a la orden de inicio. EL CONTRATISTA pagará a EL

BANHPROVI por cada día de retraso en el cumplimiento del mantenimiento y/o reparación de

los aires acondicionados la cantidad del cero punto dieciocho por ciento (0.18%) valor del

contrato, diarios. Las partes manifestamos estar de acuerdo en todas y cada una de las cláusulas

establecidas en el presente contrato y nos comprometemos al fiel cumplimiento de las mismas,

para garantía de las partes, firmamos el presente contrato en dos ejemplares del mismo texto, en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los nueve (9) días del mes de marzo

del año dos mil dieciocho (2018).

Mayra Roxana Luisa Falck Reyes
PRESIDENTE EJECUTIVO
BANHPROVI
RTN. 080 I -9998-3939 4-4

Ricardo Francisco Tabora Mears
REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD
INGELMEC S de R.L de C.V..
RTN.08019003249590
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BANCo HoNDUREño p,q.RA LA pRoDuccIóN y LA vIvIENDA
(BANHPROYT)

MEMORANDUM

DJ-144-2018

LICENCIADO EDWIN GARCI
Jefe de la División de Ad

PARA:

DE: ABOGADO PABLO YO
Jefe Departamento Jyg!

ASUNTO: REMISION DEL BORRADOR DEL CONTRATO DE LA EMPRESA
INGELMEC S DE RL DE C.V.

FECHA: 08 de Marzo de 2018.

Por medio del presente remito a Borrador del Contrato entre la Empresa INGELMEC S

DE R.L DE C. Vy EL BANHPROVI parala prestaciónde servicio de dos (2) aires

acondicionados y dos (2) UPS para su revisión y sugerencias.

FE

'.;.:l
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Krizia Gomez

De: Krizia Gomez <kgomez@banhprovi.org>
Enviado el: jueves, 08 de mazo de 2018 04:33 p.m.

Para: 'rbonilla@banhprovi.org'; 'pvalladares@banhprovi.org'

CC: 'kgomez@banhprovi.org'

Asunto: Borrador de contrato de INGELMEC

Datos adjuntos: Contrato de INGELMEC, borrador mazo.docx

Adjunto encontrara Borrador de Contrato de prestación de Servicio; pararealizar el borrador final. Entre la
empresa INGELMEC Y EL BANHPROVI a la espera de sus de sugerencias y comentarios para la elaboración
final del contrato.

'ruU'150



DE SER

MANTENIMIENTO DE DOS AIRES ACONDICIONADOS Y DOS

UPS CELEBRADO ENTRE EL BANCO HONDUREÑO PARA LA
PRODUCCION Y LA WIENDA (BNHPROVDY LA EM

INVERSIONES GENERALES EN MÁOUINAS Y EOUIPOS DE

CONTROL S DE R.L DE C.V.(INGELMEC S DE R,L DE C.V.) .

Nosotros, Mayra Roxana Luisa Falck Reyes, mayor de edad, casada, Licenciada en Economía

hondureña y de este domicilio, con tarjeta de identidad 0801-1959-03287, con registro tributario

FoNDo NACIONAL PARA LA PRoDucclóN Y LA VTVTENDA (FONApRovr), según

decreto Número 53-97, de fech¿ ocho (8) de mayo de mil novecientos noventa y siete

(1997) licado en el diario oficial la Gaceta el diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y

siete (1997) y transformádo mediante decreto legislativo N. ontiene la Ley del

BANCO HONDUREÑo Pene LA PRODUCCIÓN Y LA identificado como

BANHPROVI publicado en el diario oficial la Gaceta N.30,659, el primero (l) de abril del año

dos mil cinco (2005) y reformado mediante decreto Legislativo N.358-201 , de fecha veinte (20)

de enero del año dos mil catorce Q0l4 icpdo en el diario oficial la Gaceta N.33431,en fecha

veinte (20) de mayo de dos mil catorce (2014); acreditando su representación mediante

Certificación del acuerdo N.28-2018 por nombmmiento hecho por el presidente de la República

veintiocho (28) númeral dos Q) de la Ley constitutiva del BANHPROVI. En donde consran

facultades suficientes para el otorgamiento de actos y contratos como los contenidos en el

presente Contrato, denominado en adelante también como L BANHPROVI'y el señor

Ricardo Fra¡rcisco Tabora Mears quien es mayor de edad, casado, Técnico en electrónica,

hondureño, portador de la tadeta de identidad 0801196306161 actuando en su condición de

Re Tesentallte Legal de LA EMPRESA II\¡.YERSIONES GENERALES EN MÁQUINAS Y
EQUIPOS DE CONTROL s DE R.L DE C.v (TNGELMEC s DE R.L DE c.v.) empresa

Página 1 dg E) t, t )4 ü



i1
legalmante constituida por el notario Israel Rodriguez Orellana de fecha e (15) de mayo de

mil novecientos noventa y tres (1993) inscrita bajo el número noventa y dos (92) en el Registro

de Comerciante Sociales del Departamento de Francisco Moraziín, quien adelante se denominará

EL CONTRATISTA, y el primero se coRócerá cómo EL BANHPROVI; hemos cónvenido en

celebrar el presente *CoNTRATO PRMDO DE sERvICIos DE MANTENIMIENTO
DE DOS AIRES ACONDICIONADOS Y DOS UPS", de acuerdo a las cláusulas y
disposiciones siguientes:

CLAUSULA PRrI\4ERA

ub¡Cii
BANHPROM" requiere el mantenimiento de dos (2) aires acondicionados- de precisión y dos

UPS capacidades varias, instaladas en las difErentes depandencias de la misma.

CLAUSULA SEGUNDA

EI servicio a suministrarse consiste en:

a) Mantenimiento periódico y conrrol de funcionamiento de las dos

acondicionado y ups instalada, como mínimo una visita cada dos

mantenimiento preventivo a las unidades de aire acondicionado y ups.

d)

e)

b)

c)

Mantenimiento correctivo que sean necesarios a fin de garantizar el correcto funcionamientol

de las unidades de aire y UPS.

empresa la mano de los repuestos

serán facturados por separado " L¡ r t' ' "
Limpieza de los serpentines de los equipos cuando se requiera, uülizando los productos

químicos que cada caso 1o amerite.

La empresa deberá de contar con un servicio de atención de fallas las veinticuatro (24) horas

los trescientos sesenta y cinco (365) días del año

La empresa deberá de brindar un servicio de respuesta a fallas de como mínimo cuatro (4)

horas

Control de presiones de refrigerante.

Linrpieza de filtros cle aires.

control de sistemas de ductos, difusores y rejillas de todo el sistema.

I
\.
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i)
k)

Contol de sisteraas ds drenaje

Reparación en el caso de funcionamiento de defectuoso de las unidades.
j .¡-- rFñ ¡

EL BA¡tHpRo*tJ":':- Í-.oo,rRArrsrA,"T a-{.ffio*., il 1l !l-t
TRESCIENTos vEINTITREs LEMPIRAS Co , 

...PP }A; .;;; ;;;' 
S-.U\-i.}.>

(L111,323,77) con el impuesto sobre la venta ya inclu^_..r,

unidades de aires acondicionados y dos Ups realizando

TRIMESTRALES.

por manteflimiento de dos (2)

el pago del mismo en pagos

De los pagós que Et BANHPROVI efecttle confornie lo ind.ic¿do en el párrafo ¿mrerior, se

retendrá el equivalente al quince por ciento (ISVü, correspondiente al Impuesto Sobre Venta, así

como también cualquier oto impuesto o tasa fiscal municipal que la Ley imponga. Esta retención
podrá ser eliminada si se presenta constancia emitida por sISTEMA DE ADMINISTRACION
DE RENTAS (SAR), cuya firma deberá estar debidamente autenticada, indicando que el oferente

adjudicado estií sujeto al Régímen de Pagos a Cuenta del tmpuesto Sobre la Renta.

CLAUST]LA CUARTA

Constituyen condiciüIes especiales para el suministro de este servicio las siguieirtes:

a) EL CONTRATISTA dotara cada equipo de una hoja de control con r iva

inspeccíón. n n.\i ..,O
.[f v 'T

se

c)

b) El mantenimi

requiera por fallas o cualquier oho motivo relativo a su funcionamiento.

EL CONTRATISTA atenderá los llamados de atención o de emergencias o de cualquier

otra índole que se hagan con la prontitud y esmero necesarios para proceder a su revisión
y/o reparación.

Los repuestos necesarios, en su caso, serán suministrados por cuenta de BANHpROVI,
previa solicitud y cotización de los mismos.

Los materiales y herramientas necesarios al mantenimiento y reparaciones, serán por
cuenta del CONTRATISTA

d)

e)

r..., 4-lPágina3de5 -



D EL CONTRATISTA r€spo{d€rá por cualqui€r daño que sus empleados ceusen al oquipo

o al edificio.

8) EL CONTRATISTA asume todas las obligaciones laborales de sus empleados.

h) EL CONTBATISTA se compromete ¿ qu.e urs empleados, tengan un compoÍamiento

correcto adenko de la Instifución, así mismo que vengan debidamente uniformados e

identificadot 
\ L?q'L^ 

o

CLAUSULA OTIINTA

El tét¡rito de vigencia del presente conttilo será de un año eúüudos a partir del de

del año dos mil diecisiete (2018) al _ de del año dos mil
dieciocho (2018), inclusive pudiendo proffogar a voluntad de las partes.

CLAUSULA SEXTA

En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, al dejar inconcluso su trabajo y haya
pasado quince (15) días sin finalizarlo, este faculta sin más tr:ímite al CLIENTE par.a que pueda

contratar a tercera persona para finaluar el tabajo. Ambas paftes convienen en que cualquier

diferencia o controversia que pudiese surgir respecto a la interpretación o ejecución de los

tén¡inos de este contrato que no pudiere arreglarse en forma conciliatoria, será sornetida a la
jurisdicción y competencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Departamento de

Francisco Morazán.

CLAUSULA SBPUPTE

El presente contrato podrá rescindirse sin responsabilidad de ninguna de las partes por:

1. Por quiebra o insolvencia del CONTRATISTA.

2. Por incumplimiento de Contrato por parte del Contratista. :J
3. Por incumpliendo de las obligaciones del CONTRATIS 's'

L-,C"'
CLAUSI]LA OCTAVA

EL CONTRATISTA se compromete a mantener en todo tiempo la confidencialidad de la
información y trabajos realizados al BAITIHpROVI.

t'n'r- ¿[n
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CLAUSULA DÉCIMO SEGT]NDO.

El pres civil y es un contrato bilateral porque ambas partes se

obligan e regula en nuestra legislación civil vigente en el Titulo II

Capítulo I de las aispoiici genorales de los contratos \')':": 
AUsuLA DÉcIMo TERCERO. '-{- 

"

Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con el presente contrato se harán por

escrito y se enüariin a las siguientes direcciones:

EL CONTRATAITITE:

i;rrtr;4S
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Boulevard Juan Pablo II, contiguo aPlaza Colprosumah, Tegucigalpa, Honduras teléfono: (504)
2232-5500 EL CONTRATISTA: Boulevard San Juan Bosco, contiguo a edifrcio rítmero 111,
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, Teléfono : 2213 -6 l -00.

r'
CLAUSULA DECIMO CUARTA

GARANTíAS Y MULTAS

r) cAe{Nrú »p cuMpLrMrENTO DE CONTR{TO:

Illayra Rorana Luisa Falck Reyes
PRESIDENTE EJECUTIVO
BANHPROVI
RTN. 0E01-9ry8493944

Ricerdo f'ranci¡co T¡bora Me¡rs
REPRE§ENTAI{TE DE LA SOCIEDAI)
INGELMEC S de R.L de C.V..
RrN.08019003249590

ü üüfr4:
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BAN HPROVI/D IVI S ION DE ADM IA//SIRA CION

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM

ABOG. PABLO VALLADARES
Jefe de Departamento JurÍdico

LIC. EDWIN NOE GARCIA
Jefe División de Administraaifu_

FAVOR DE EMPRESA INGELMEC

05 de marz.o de 2018

2018

PRIV,{DO DE
DOS AIRES

CELEBRARSE
LA VIVIENDA

Envió de documentación la elaboración de un coNTRATo
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
ACONDICIONADOS Y DOS UPS MARCA LIEBERT A
ENTRE EÑ BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y
"BANHPRovI" y LA EMPRESA INGELMEC con una vigencia de un año a
partir de1 07 de marzo de 2018 al OT de marzn de 2019.

§e adJunta documentación legal soporte.

Atentamente,

Cc: Archivo

r-' t¡:.tilTA M F.l.,lTO i u i1i i¡ico
g-lts 6..- C E ryE LICD
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&§g Lggá|, ^Ir.
Dec¡eto No 2S5 Dearel lmpuooto Sobre

Ventes, Art. 56 9+2m nanciero Y de la

Protección Soci e Abril lo de Ley M 14

del 15 de Enefo de 1973 g.rblicado en el Diario ofrjsl 18 Gacsta N" 20880 y el Reglamento d'e

Presl€m¡sla No Bancano Ac,tlerdo 43 publicadE el 18 de Ener<¡ de 1973

Comisionada Presidencial

en el RTN, conforme el articulo 43 nurErat 5 dcl Código T,iú;';"t'Lfidi, *n ,r. obligacbnes

lribuüarias es cunplir con Hondurss

Número de Documento CPAT-412- 2364835 Transacción; C20537

Fecha de Emisíón;20160929

Registro Tributario
Nacional

N:080119630616f
RICARDO FRANC¡SCO T MEARS

Nombre o Razón Social

lnscripciones
:, Productoreslmportadores' de Ciganillos

Productor Alcoholes Licores

Distribuidor Alcoholes Licores

I mpolador Alcoholes Licores

,trut 4l
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#mgeÍn*ee
f:F

RICARDO IABORA M[ARs

ANA RIF-RA DE TABORA

BIN-]AMIN RIIiRA

TOTAT

Y ¡rara los fines qtrr, aonvengen

dos mrl onc t:

CONSTANCIA

[:l :r¡srilto aJere]¡te Adm¡nistrat¡vo y Corltabte de la empresa INGELMEC, S de R: l!.r(e ionstat

que et-: lcLlt¿ ZJ de novt..mbre cicl ¿ño 2010 se realr¿ó rncremento de capital so( r;il i)ír iJn ¡v!illón

Selec¡erltos lvlil iernp¡r.rr turr 00/100 ert eslo empresa, el ¿umerito se efectuu tr¡l Jcúerdo al

irRtJreRte deiililel

L 510,000 00

425,000 00

765,000,00

L 1,700.000 00

se fir¡na Ia pres€nte a lo5 catorce dias del n)es ql rIi¿r¿o del ¿ño

TIVO Y CONTABTE

ECAFIO Reljio¡ [¡u¡euert t

uii, ü'13 4
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REPUBL¡CA DE HONDURAS, C. A.

OPIED"5&
: lt ...,

I

,' :: _ir.trcs :/' . -' minufef

TIMONIO
DE U\

ESCRITURA PUBLICA

No r+5

I1E 
(-'CIISTITUCT0N DE SOCIEDAD I'ÍERCANTII-

oToBGAI]A poB RIC.A.RDo FRANCISCO TABoRA ITEARS y BEN.TAMTN RrERA LUNArrr

A FAVOH I1E ELI,OS MTSMOS

AUTORIZADA POR EL NOTARTO

IS R,¿.EI.. RODRIGIIFJZ T)P'xI,L.AI.IA

No. 1190

CSLEG]O DE ABOGADCS DE J{ONDT]RAS

r,üti
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qt{cuEHTA CENTAVOS
1992 -1985

Nq r3Baose

I

Í,

.¡

.,I

(l

ü

INSTRIJMENTO NI¡MERO CUARMITA Y CINCO (45) En la ciudad

inscritc e¡: ei Colegio oe Abogados de Honduras ba¡c el númerc un

reño, de este domi ci l io , y BENJAHTN RrERA LttrAT?r , Ejecut Ívo de

civiles libre y espcntanea¡nente dicea: pRIMERO: eue han

ido e¡r constituir una sociedad de Responsabilidad Linítada, de
ital variable, r.a cual for¡nalÍzan en este acto sujeta a las

rnáquinas y equipos de co¡¡troI, asÍ cómo la representación de

'lut-¡i-)L6

rgul-p".j_.y.,licipío del Distrito central , a 10s diecisiete <!Ías

l rnes de mayo de mii nove.cientos noventa y tres.- Ante mí TSRAEL

GÜEE ORELLAñA "Notario de este d.omiciiio, con Regrstro <ie ia

:.cs, mayor de edad, casado, hondureñó, y de este do¡nlci1io, y
ienes asegurándome encontrarse en e1 preno goce y ejercicio de sus

l.nes y bases siguientes: a) La denominación de Ia sociedad

¡íaturas ¡ , INGELIIEC, S. de R. L- de C.V. "; b) La finalidad de
iedad será: ta reparación. mantenimÍento. instalación y venta

Extranjeras e importacÍón y ExportacÍón de Froductos
laclonados g¡,ro priaclpai del negocio de eguipos

romecánicos, también Ia compra, venta y distribución de toda

TESTIMONIO

rt" s:p_r,"_1r_-.-_d.e.Justicia número setecientos noventa y nueve rozs!;

{/

'IéBCRA ME\RS, TécnÍcc e. rnformática y Eieciróaica, casado,

VARjABLE ',. c sus



crase de equipos de1 rarno. c) La sociedad se constituye por tÍempo

indefiniCo'y dara inicio a sus op".""iorres eI aiec¡.siete ¡fZ¡ Oe

Hayo de mil nove,cÍento noventa y tres; ch) E1 capital social será de'

VEIIITE MIL LEUPIRAS EXACTOS (LPS.2O,OOO.O0) f integramente s!¡scrito

y pagado por los soclos, quienes asf me Io ertben en efectivo en la

siguiente forma: E1 socio BENJAI,IN RIERA LI¡N.ITTI, paga una parte,

social de CATORCE MIL LEMPIRAS EXACTOS 1L.L4,000.0O), y eI socio

, suseribe y paga una parte social cie

SEiS I,íIL LEMPIRAS EXACTOS (L.6,ü00.0O) .- d) E1 domiciiio sociai

se::á e31 ia Ciudaé de Cornayaguel-a,, Colonia SatélÍte, Casa Númerc

IZCL, Elerc cuando 10 estimen conveniente y de acuerdo con ej

cesartoilo de sus actividades sociales, podrán estabfecer s¡:cursaies

en cuaiquier otro lugar de la Repúb1ica.- e) La sociedad será

a.iininistrada por ü¡{ GERENTE t y para los primeros DOS AñOS de la

SocieCad. se elige ai Socio , en dicho cargo

1z c_uien podrá ejercer 1a representación Ce la Sociedad y eI uso d,e

1a t^irma sccial -- f ) Son obligaciónes deL Gererrte: 1) Cu:npLir los

ecuerdos de Ia Asa¡nblea: 2) Vigilar Ia exísiencia y regularidad de

losl,ibros Sociales; 3) Convocar a Asamblea Ger¡eral; 4) Practicar el

tselance General de la Socieda<1 a} final de cada ejercÍcio; y 5)

Coctprobar 1a realÍdad de las Aportaciones Sociaies, y en ios

lir,'ioendos - - E1 Gerente está f acultado para: 1) Comprar, vender,

permutar, dar e¡-r prerrda e hipo'Lecar toda clase <ie bienes muebLes e

in¡ruebies 2) Nona-brar apoderados y revocar los mandatos; 3) Celebrar

ccntratos indivíduaies de trabajo; 4) Celebrar contratos de

rrüüili:5



§ $(;I-i_{ Di. f.=r,ati r.q

EINCUENÍñ qEfiTAVO§
ig§? _ I i:]iiF¡

ltlg t38205s
arrendamientc; 5) Establecer sucursales y agencias en el país y en

eL extranjero;6) Contratar préstamos con instituciones de crédi

¡. particulares nacionales o extranjeras y otorgar las garantÍas

¡ueridas para tar efecto; y 7) contraer obrigaciones, celebra¡"

Itratos de toda índole y otorgar y suscribir ros correspondientes

tos públicos o privados relacionados con 1as actÍwidades

ares; efectuar cobros, hacer depósitos y retiros de dinero por

r{ed.c de chegue e', rnsiituciones bancar!as y siempre gue se

roiacionen coil ias ope.raciones soci.ale-s.- s) se prohibe ai Gerente:

) hacer préstanos o anticipos sobre las aportaciones de ros socios;

] intervenÍr én aquelloe asuntos en que exista confiicto de

intereses suyos con ios de Ia Socledad; 3i Contraer obligaciones
de acordada Ia disolución de Ia sociedad-- h) Los socios no

án ceder sus derechos sociares a personas extrañas a fa
edad sin e1 consenti.mfento de todos. No podrán ad¡uitÍr a

socios sin e1 eonsentimiento de todos 1os que forman ia
' tas sesÍones y adfiisiones no surtiráa efecto sina desde ei

to de su inscrÍpción en el Regístro Mercatil._ i) Las

lmporte de Ia Quinta parte del capÍtal sociar. y otras re.servas
acuerde r'a Asambr-ea, se di.stribuirán entre ios sccios er-r

a sus respectivas partes sociales-- j) ta Asa.slblea

.aI es eI órgano supremo de 1a Sociedad, se reunirá eo, ei

netas o pérdidas que resultaren en cada año socíai
ido eI cinco por ciento para for¡nar er capital de Reserva Erasta

lio sociar por I'o menos una ( l) vez a1 año en e1 mes de Enero

t-i il U t-)'¿ 4



e solicitud de los socios gue representen ia tercera parte dei

capi.tai sociai, podrá convocarse a la Asa¡nbtea en cualquier ti

.:ara i:c:nar acuerdos reracionados ccn las actividades <ie ia sociedad-

" 
Las convocatorias se harán por medio de Tarjetas postales

certj.ficadas con acuse de recibo, las que deberán contener eL orden

del dia y remitirse a cada socio por io menos con ocho (Ei dlas de

ant.icipación a 1a celebración de la Asamblea General.- k) Fuera de

. las atribuciones que les confiere Ia Asa¡rüIea General ei ArtÍculo

Asamblea Generar será necesaria 1a concurrencia de los socios que

representan cuando menos la mi,tad más uno del capital Social. En

caso de nc haber quórum se convocará en Ia misma forrBa que Ia

anterior para otra fecha tendrá lugar con los socios que asistan

. cua3-quiera gue sea er mortto dei capitar sociar gue representen y en

,, este caso 1as resoluciones que se tomen serán obligatorias para
I_

representen

:a ¡litacl rnas uno def capita social. Los socÍos pueden hacerse
I'
representar por otro socio que exiba poder, carta poder o simple

ca¡ta" Lcs acu¡¡rdos de Asamblea General se harán ccnstar en ei Libro

rie Actas que firrnarán los socios presentes,- lr) Er año social

pr:-r:cipiará eL uno (1) de enero y terminará eL treinta y uno (31) de

11

1.¿

lii

diclemb¡e. El inventari.o ],- ei Balance General se practicarán en I iJ Ü (r i)2'3
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diferencia gue se suscite. entre lcs socios serán resueitos por utl

Nq

I

d

¡l

?t

Árbitrador nombrado por los socios de común acuerdo y no si

real-izar eI ob_jetive de Ia socÍeitad; 2) por pérdida de ras dos (2)

ierceras paries de1 capital social y 3) por acuerdo ife ios socios.-

Capi.tal Social se procedera a riquidarra por eI liquidador nombrado

r Los socÍos en ia nrisma Asa¡ni-¡iea que acuerde ra disolución. sÍ
los socios no concurren e1 no¡nbramiento ro hará ra autcr

isiación Común en 10 que fuere procedente.._ p) Declaran que

confieren poder especial a1 ií
CoLegiado bajo eI Nú¡rero 2355, del Colegio de Abogados de

ajflue de acuerdo en 1o prescrÍto en er Artícu1o quince (i5) dei
de cornercio, so1lcite ante e1 Juzgado de Letras seccional

!4 udad de Teguclgaipa, Departamento de Franciscc Plorazán, I
ficación Judicial de esta Escritura, facurtándora para sustituir

,lúu ú22

ibre por 1a autoridad judicial respectiva.- n) La sociedad se

disoi*erá-- por- ios siguientes motivos: 1) por incumpLimÍento

i"d:_:_-=1_--.*1:-_=!?"dÍente o) Er¡ todo 1o no previsto en este Contrato,
anal'izarán ias disposiciones del Código de cornercÍo y Ia de 1a

poder-- AsÍ 10 dicen y otorgan siendo testigos los
ia Eugenia Rivera Espina1. Secretaria Ejecutiva, soltera y

te domicilio. y pedro Armando santos Martinez,

, casado, y también d,e este domiciLio y enterados dei

ñ) Ácorcaoo en -4sambiea General ia disoiucrón de ra sociedad por ei
vo-:o de 10s scci.os que representen 1as tres cuartas partes dei

derecho que 1a ley les confiere para ieer por sí esta escritura,



si¿ acuerdo procedí a darle Lectura íntegre¡ cuyo contenido ratifican

j¡s ctorgantes y firman con Ios testigos-- De todo 10 Cuai,

ccrccÍ¡i.íenlo, edaO, esiado civii., profesión u of icio ]z vecindaC de

utios f¡ ce or:rcs, asi como de haber tenido a Ia vista 1as ?arjetas iie

Identidad por su orden así: 0801-63-06161; 0503-48-0827; DOY FE--

, Así como de la advertencia que les hice: a) Su inscripción en eI

Registro Púb1ico de Comercio y en Ia Camara de Courercio; b)

pubiicacíones de ley, DOY FE.- E') RICARDO ERANCISCO TABORA MEARS, F)]*---=t
EÉ{JÁfi].É{ R¿ERA LtnüAT?E, F) }IBRIA EÜGE!üI,A RI\rERA ESPINAI' F) PEDRO

AF3¿Á¡{DG SA}.¡TOS MARÍI}CEZ, FIR¡4A Y SELLO NÜTARIAI., iSRAEt RODRIGUEU

SRELtftN.E ----v a

requeriniento ce ios señores Rf CaRDO FRANCISCO ?.aBORA HEtrRS 'l

BEHJABTITE RIERr I,I¡NATTI , iibro, firmo y se1lo esta primera copia en

e. rp.lsmo iugar de s!: otorgamiento, a 1cs diecisiete días dei mes de

ñai/o de rnj. l, ncveeient6s noventa y tres, con los tirnbres de iey

debidamente cancelados en el papel 3egal corresPondiente, copia

concuerda con su orÍginal ei que se encuentra preínscrÍto en

protocolo corriente del presente año en donde arrote

li.bramiento.

!üUr)cL
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CERqIFICACiON

EI fafrascrito Secretario de1 Juzgado de Letras lercero de Io Civl1rde1 De

partalEénto de Francisco Ho¡azán;Certitigá }a Sentencia que literalmente df
ceriüZG¡DC DE LEÍRAS ?ERCERO DE L0 ClVft.-[egucigalparDistrito Central!cua
iro de Octubre de mi1 ncvecientce noventa y tres"-VISTA:Para dictar Senteu
cia a 1a solicitud presentada ante este Despaoho oe,Justicia por:JOSE ISA1
AS AGUTLAR PAr,I,lArmayor de edadrsorterorlicenciado ea Derechorllondureño y -
de este domicilio;contraidc a solicitar Ia calificaci6a üud.ic1aI de ra Es-
c¡i¿Lura Púb1ica Ce Constituci6n de Ia Sociedad lr{ercautil denominadat'INvE¡=
sioNES GEIIER-4],ES EN Ita.Q,uiNAs Y EQurPos DE coMRoL.s DE R.L.DE c.v.'r(TNGEL=
I'rECtS DE R.L.Df, C.V.)y se ordene su inscripci6n en e1 Registro Púb1ico Lfer
cantil de este Departamento de i'rancisco Morazán.-ACONPAñA:Una Escritura -
Públicarfctocopia de 1a ml-sma y tres recibos d.e pagor-sOt{ pARTES¡EI peticig
nario en e1 caracter Legal con que actúa y el Señor fÍscal de1 Deepacho e¡
representaci6n de1 Ministerio Públ-ioo.-CONsIgERANDorO.,ue en 1a presente Es -
critura Pública de Coustituci6n de la Sociedad Mercanti'l d,e rlicha Califica-
ci6n Judicial se solicitarse han 11enad,o tod.os y cad.a uno de ros requisitos
exigidos I¡or 1a Ley para esta ciase de Sociedades por 1o quq es procedente-
resoLver de conformidad a io solicitado.-poR TLNTo:Este aluzgad,o de Letras -
Tercero de 1o Civiltdel Departanento de Franciaco Morazáaren nombre d.e Ia -
Repúbiica de Houdurasrde acuerdo con e1 parecer del Señor fiscal de1 Despa-
cho y en aplicaciBn de 1os articulos 3'14 d,e la Constituci6n de la Repúb1ica
1 40 No.2 y 13? de 1a I.O.A.T.;14 y 1! de1 Codigo d.e Conercio y Decreto ?\/
87 de fecha 16 de Junio ce 198?ñ!.LIFJCA:por bien hecha Ia Escritura públi-
ca de Constitucióa de Ia Socieriad l,leraantil denooinad.a"IN\rERsIoNE GENERrq,LES

EII MAqUINAS Y EquIPoS DE co¡mRof,rs DE R.L.DE c.v.'r(INGltr{gcrs Da R.I.DE c.v.)
1a cual fue autorizada me,iiante Instrumento Núnero:CUARENTA I CINCO en eeta-
ciudad' de TegucigaloarDistrito Cent¡al¡en fecha ciiecisiete de Hayo de ni1 ¡,o
vecientos noventa y tresrante los oflcios del lilotarÍo3ISR.á.EL RODRIGUEZ ORE==

LIANA.-Y IiANDA:Que se libre certificacÍ6n integra de este fatlo y ee inscri-
ba en e1- Regletro Público }fercantil de =ste Departa;rento dE Fra¿clsco Mora--
zaa"-NOEIIIEUEE.-f)EMILY H-qWII DE I'IOMES.-JLIE¿.-f)JOSE EDGARDO RÁ-IÍOS FINO,
s,EtRETlIf0.-Extendida €F: 1a ciudad de TegucigalparDistrito Centralra Ios cín
cc dias de1 nes de Octubre de nril uovecientos noventa y tres.

-r d t'¿túil9)



CERITTICTCION
tra rnfrascrita seeretaria de1 Juzgado cie letras rercero de 1o c!
vi1 d-e1 Deparüarne¡:to d.e Francisco N,ors.z6n cERTrFrcA La sentencia
que f¿teral-mente dlee:r'.Iuzc¿io DE r¿EtRÁs rER0xrro )E ro crrrILcg
mayagu-er:',rlrunlcipio deL Distrlto certral¡tree d.e febrero de rdl-
noveci-er:tos noventa y nueve.-trtrsTA:Para rilcta¡ eeatencia a Ia so
Licitud. presertada a este Despacho d.e Jueticia por sAMrAco .lDor
tr'c ,arnnArmq)-or d,e erlad, sorterorlieenciad.o en cierci-as trur:rdicae
y socialas y d.e este doni.cirio contreiilo a sollcitar la califica
cidn judlciat cte }a Escriture hfblica cle Modiflcacidn de Ia so_l
cied'ad. Merca¡iti-l d.enominad.a ,rliGEi,I/iEc s. DE R. tr. DI C. v. rr y
se ord.e.e su- i¡scrlpcidn eri e1 Registro ?úblieo y Mercantll de _
este Departao.ento.-Á.C0MpArTA:Jurto con ur testinonio cle Escrf.iarra
Prlblice- rfotoecpia. d.e 1a m{ sma a-.,tertiead.a.-rMsR\ttE§.EN:EL petl-
cionario en e1 oara-cter Iega1 eor que acüua y 1a señora gtscar- -del Despacho en renregentacl6n tlel mrnisterto ptfblico.-coNsrDEt-
RqIiDo:Qu-e 1a preseate Eseritura p¡fblica dte Modiflcacidn de 1a sg
cied'ad l'lerc.inti1 cuya calÍficacldn Jutticial se sollcita reuz.e _
tod'os y cad.a u¡o d-e 1os requisitos exrgiüos por Ia re¡r para es-
tas c].ases ile socred.-:des por 1o que es procederte resolver de _
corÉozmidad. a 10 sorrcitado.-poR TAr,iIo¡3ste Juzgado d.e letras -_Tercero d.e 1o cifi-I d.e eete Depar-üaner-to d.e Frenciseo ].Íorazá:;en
nombre de Ia Reprfulica de i{ond¡.¡ras;de acuerdo con er perecer d,e
1a §eñora rir:ca1 der Desnacho y ea aplicacidn d.e 1os arblculos _
.3t4 d,eUta Constitucidn de la. Re;nfbU_ca; .l¡ 40 No*. 2 y 13? óe Ia
1.0'A-fl.i14 y 1! de1 cdd.igo de üomercio y d.ecreto T4-g7 de fecha
16 de juni-o de 1982.-c-t"rrsrcA:por bien hecha 1a presente rgcri-
tura ile Modificacldn d.e 1a socied.acl Merce¡tl1 d.enouieada rrNGx[-
I,ffC S. DE R. l. Ds C. V. ¡J-a cual fué autorizad.a poz.eI l{otarfo
cffiAn Doropüs VAQU$¿NO IIEEREI¿, en 1. Cludad de legueig--.1pa¡Mu-
niciplo d.er Distrito central a los d.iecLsiete d.ias d.er mee d" 49.yo de rnÍr novecientos noventa y tresrse¡¡fn consta er. er_ instn¡-
mento nume?o SESIÍq1U. (eo)By trI,ANDA:eue se extiend.e a1 ir.teresa
do certificaci-dn c.er presente falIo pa.ra su postarlor inserip-
cidn e'. e', S.egistro púirico y Mercaatil cie este lepartqmerto.-IE,
IIr'l-cL-E§Í.-tr..s.EIiELf IlA'¡rrt DB MoN[xtsrJüEu.-T.S.,]UIIA E]ü{:\ CARRÁE
cors¡clrlcAiuA.

Extenclida
to Central a
tos noventa y

er: 1a C1uC.ad

1os cineo dfa.g

EUeVe.

d.e Comayaguela ,I,ir:nieipio del Distri_
cleI nee de fsbrero de nil noveeien__

¡lrul "c¿ru¿sco
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TEGUCIGALPA, M.D.C. 02 DE FEBRERO DE 2018

CUADRO DE COTIZACION

VALORES ADJUDICADOS

NOTA: SE ADJUDICO AINGELMEC POR SER
PROVEEDOR EXCLUSIVO DE MARCA

{j
c'..

,_*-

F
6)

CANTIDAD
SOLICITADA DESCRIPCION CAPACIDAD INGELMEC

V'MENSUAL TOTAL ANUAL
1 AIRE LIEBERT INTERCOOL 2.0 TONS L.2,302.18 L.27,626.19
1 AIRE LIEBERT INTERCOOL 2.0 TONS L.2,302.18 L.27,626.19
1 UPS LIEBERT NIFINITY 2O.O KVA L. 1,783.05 L. 21,396.63
1. UPS LIEBERT NIFINITY 12.0 KVA L.1,679.52 1.20,154.27

ULTIMA LINEA

SUB TOTAL L.96,803.28
DESCUENTO

SUB TOTAL L. 96,803.28
rsv 15% L. 14,520.49
TOTAL L.111,323.77

identidad: oep\ - \qqt--\ ject



lncluye seis (6) visitas preventivas programas de forma bimestral durante todo el año. en un horario
de Lunes a v¡emes de 8:00am a 5:0opm, con un tiempo de respuesta s 4 horas en atenclón Je
averías (suieto al tárm¡no de la distanc¡a para aquelloi equipos ioráne§. tnctuye cuantas viJitás
conectivas sean necesarias en un horario de atención oé ávarfas 24x7'. lncluye mano oe oorá,
cualquier repuesto necesario será facturado por separado.

EI valor total del contrato es pagadero en cuotas niveladas mensuales, en los pr¡meros l5 dta8 del
mes para contar con Atenc¡ón de Ave¡iáa lxz4,

señores: miércoles 24 de enero 2018

BANHPROVI
Atn: Ricardo Bon¡lla
Teguc¡galpa

Est¡mados señores: 
AsUntO: Oferta de Msntenimiento 2018

La presente tiene por objeto ofrecerle nuestros planes de servicio Técnico para el coneclo
func¡onamiento y operación de los ups's y Aires Acondicionados de prec¡sión quá brinda soporte
al Departamento de lnformát¡ca y Telecomunicac¡ones en su organización. lngelmec es una
empresa profesional y responsable con más de ve¡ntiocho (+29)- años de ex-periencia local,
brindando soluciones de infraostructura para ambientes crÍticos. lngelmec cuenta con un centro
Autonzado de servic¡o, con un lnventario en repuostos que hoy dh supera lo3 L.3,o0o,oo0.oo
Ests respaldo nos permile garantizarle a ud. el menor tiempo párd¡do pór desperfectos. ñuestro
personal ha s¡do entrenado en la fábrica y cuenta con los conocim¡entos y experiencia necesaria.

Nuestro Plan do serv¡cio nos pem¡te brindar una revis¡ón programada del equipo, a fin de
comprobar et buen tunctoñámieñto det mi§mo y redudt H postDi dád dé uñá lelh [rematura en ta
unidad. Ad¡c¡onalmente verificamos y registramos tas lec{uias de vottaje y consumás de la un¡dad,acomPañ ajuste necesario.
Ad¡cional
para iden de su organizac¡ón

Nuestra eskuctura de serv¡cio nos permite ofrecerles los sigu¡entes planes de servicio:

Código Modelo Capacidad Serie Dirección Anual
AVALOC6-A3 Aire Liebe¡t Intelecool 2 0 Tons 789755-0ü2 TeoucioalDa 27 ,626 19

AVALOC6-A3 Aire Liebert lntelecool 2 0 Tons N084H50515 Teouc¡oalDa 27 .626 19

AVALOC6-U25 Ups Liebert t'ffnity 20 0 Kua 04342010088U714 TeoucioalDa 21,396.63
AVALOC6-U5 Ups Liebert Nfn¡ty '12 0 Kva 05165010't78U7L4 Tegucigalpa 20j54 27

Sub-Total "Aranzado" Anual Lps. 96,803.28

lmpuesto Sobre Venh Anual Lps. 14,520.49

Tohl "Aranzado" Anual Lps. 't11,323.77

Nota: Loa pr€c¡os anierioras incluyen el lSV.

Cor¡ml rs=. ,:il.:,' -ia,..e. (.r ,

TGU: t5i_r._- j: t :l sPs r5r_-l

www.ingelmec.com
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a rm ida. fl ores@ ¡noel mec. com

Los diferentes Planes de Servicio que ofrece lngelmec, representan un beneficio para nuestros
clientes, ya que contaran con un respaldo calificado y oportuho, minimizando cualquiLr falla de sus
equipos críticos. Elmantenimiento es una inversión que le proporciona los siguientás beneficios:

. Seguridad de operación continúa.

' Lograr una mayor confiabilidad de sus sistemas al agregar un servicio de calidad.
' Extiende elciclo de vida delproducto y optimiza la ¡nversión de capital en elequipo.. Rendimiento al máximo de sus equipos.o Reducción en los costos al maximizar el tiempo de operación.. Evitar pérdidas económicas por las intemrpciones de sus empresas.

Deseamos confirmar nuestras intenciones de p s deprotecc¡ón, como ser en: UpS,s, Aires de preci 
s deTransientes-Tvss, Gabinetes - Racks, lnv AC_DC y DC-AC, Transferencia Manuales y to y

Asesoría calificada.

Atentamente,

COrreO: il r'r:,1-l¿ir. 'r:.j: .:-rt: a:)

TGU.: !- 1,.1¡! Il :¡ SPS;r-if 1,._iJ! jlir_\

.www.ingelmec.com síguenos en:
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Tegucigalpa, MDC,, 24 de Enero de 201g,
Oficio No DA-003/2018

Señores

INGELMEC

Su oficina
Tegucigalpa

Estimados Señores:

El Banco Hondureño para la ProducciÓn y la Vivienda (BANHPRoVI), está interesado en suscribir
contrato de mantenimiento para Unidades de Aires acondícionado y UpS marca LIEBERT, para lo
cual se le extiende cordial invitaciÓn para que dicha empresa presente Cotización según las
necesidades y requerimientos detallados en la hoja anexa.

La empresa seleccionada deberá estar inscrita en el Registro de Proveedores del banco y en el caso
de ser distribuidor exclusivo presentar la Certificación extendida por la Secretaria de Desanollo
Económico,

La recepciÓn de la coüzaciÓn será a más tardar el veintinueve (29) de enero de 201g, alas 11;00
a.m., en la División de Administración.

Sin otro, particular

796 M.brnhp li üüir f ;j'.



CONSTANCIA

La lnfrascrita Encargada de la Subdirección de Sectores productivos, dependencia de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, al señor JACOBO ADRIAN

CHAVEZ, quien actúa en su condición de Gerente comercial de la sociedad INGELMEC, S. DE

R.1., HACE CONSTAR: Que en los Libros de Registro de Licencias de Distribuidores,

Representantes y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, que al efecto lleva esta

Dirección General, se verificó que existe el siguiente registro:

Licencia de Distribuidor Ne 785-1994, Tomo V; de la compañía ¡NGELMEC, S. DE R.[. DE C.V.,

con la empresa concedente tIEBERT INTERNATIONAt SATES tNC., de nacionalidad

estadounidense; con jurisdicción en todo el territorio de Honduras; por tiempo indefinido, en

forma Exclusiva; para distribuir los productos y seruicios de la marca Liebert.

Para los fines que al interesado convengan, extiendo la presente en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, eldía uno del mes de junio deldos mildiecisiete.

Recibo de PaBo l.lo 3556245
cAo

colonia Humuya. Edificio san José, Tet.223984as,223s3?ol/z23sasz9 web: trywrry,.¡i.q,geb.hn
Tegucigalpa. M.D.C,, Honduras C.A.

I

Sectores Productivos

liü u i)12



R.e6$c.óe Horárre3
Sc¿rctlrb dG Hurü¡r y Comercb

CON§TANCIA
La lnflrussrila Dirr;ctoru dc Scctixes Pr«xluctivos, Depcrttluncia ds la Secretarla & E*tado en

los Despachos de Indusfia y Comercio, a la lngeniera .tna Rhr¡, Gererüe Contralor de

Ix-GELlltEC, S. DE R.L.. HACE CON§TAR: Que cn los Libr<¡s de Regisf<rs de Liccncias

de Distribuidorcs. Reprcsentaxtes y Agentes de Enrprcsas Nacionalcs y Extrutjeras, que al

etbcto llcl'a esta Dirección General. se constató que existe registro de la sociedad antcs

rnoncionada, con la srnprusa consedsttc LIEBERT TNTERNATIONAL SALES lNC., ds

nacionalidad Estadounidense, s€gun Licencia de flistribuidor !§" 7E$1994, Tsmo V. por

ticrnpo indetini¡lo, cn fonna Exclusivs para disuibuir los productos y servicios de la marc¿

I.iebert.

Para los fines que al interesado sonvüngan, extiendo la presente en la ciudad de Tcg¡rcig6tpa.

Municipio del Distrito Cen&al, a los siete dias del mes de junio del dos mil diez.

R"ecibo & Pago NP4-l24lI2t)
MDPO/]I{LP

UüUtlIL



§
EMERSON. L Liebert

EMER.SON ñ¡ETWORI( POWER CCA
CARIBBEAN ATD CEilTRAL ATIIERICA

Por este medio queremos informar que la empresa lngelmec S. de R. L. es el distribuidor
autorizado para Honduras de Emerson Network Power para productos marca Liebert en
sistemas de respaldo de UPS, Aires Acondicionados de Precisión, entre otros.

Como distribuidor está en capacidad no solo de ofrecer nuestros productos en ese mercado
sino también es servicio autorizado contando con personal capacitado en los productos
Emerson y por tal razón realizar la ingeniería, instalación y prestar el servicio post-venta a
dichos productos..

Asimismo hacemos saber que parte de nuestro acuerdo de distribución implica que lngelmec
debe mantener actualizado en las últimas tecnologias de productos y servicios a su personal
con el fin de ofrecer un servicio integral al cliente de alta oalidad tal y como está establecido
en las políticas de Emerson Network Power.

Para cualquíer información adicional por favor ño dude en contactamos, estamos a sus gratas
órdenes en los teléfonos y correo electrónico abajo.

Se extiende la presente eldía 30 de septiembre de 2014.

Atentamente,

JOSÉ FERNANDO O TRUJILLO
General Manager for the Caribbean & CentralAmerican Region
Emerson Network Power
Phone +571.7058000 Ext. 8006
Cellphone +57.3152146075 | Fax +571.5201198
iose. caro@emerson. com
www. E merson NetworkPower. com
www. Emerson NetworkPower. com/CALA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLE
(Gonvention de La Haye du 5 Octubre 1961)
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E! prcsente documento público
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Emerson Network power

MARKET UNIr CARIBBEAN & C. AMER'CA
San José, COSTA RICA

EMERSON
Network Power

Autorización del Fabricante

Fecha: 26 de marzo de 2015

A quien pueda interesar:

Por este medio EMERSON NETWORK POWER desea informar que la empresa lngelmec
S. de R.L. de G.V. es el Distribuidor Autorizado para Honduras de los productos marca
Emerson/Liebert en sistemas de respaldo de UPS, Aires Acondicionados de Precisión, DC
Power, entre otros.

Como distribuidor autorizado está en la capacidad no solo de ofrecer nuestros productos
en ese mercado sino también el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo,
contando con personal capacitado en los productos Emerson y por tal razón realizar la
ingeniería, instalaciones y prestar el servicio post-venta a dichos productos.

Así mismo hacemos saber que parte de nuestro acuerdo de distribución implica que
lngelmec debe mantener actualizado en las últimas tecnologías de productos y servicios a
su personal con el fin de ofrecer un se¡vicio integral al cliente de aha calidad tal y como
está establecido ár las políticas de Emerson Network.

Se extiende la presente a solicitud el interesado . Para cualquier información adicional por
favor no dude en contactarnos.

. - -\
GARO TRUJILLO

General Manager for the Caribbean & CentralAmerican Region
Emerson Network Power I Phone +571.7058000 Ext. 8006 / +1.954.5909548 

|

Cellphone +57 .3152146075 | Fax +571.5201 198
jose. caro@emerson. com
www. EmersonNetworkPower.com I www. EmersonNetworkPower.com/CALA

§

üüÜtlu§

1) a



ñ¡orARtA gte¡rei=, n= #oeelÁ
REC0¡Jilc:li,,liiii. .l'¡r r'.,..:{l¡lftrERSCiNAL

Y dscl.eró que la flma que ap

do{rrmonlo os ti é{iya y qua el

t

üüüi)tr5



I

f

CourRNo Dt tA
RrüBtlci oI HoNouMs

i -t**-rl
I tANco HoNDURTño
1 PARA tA PRODUCCION Y LA VIVIENDA

BAN H PROVI

@rü6*1, @prr"*^a

DE:

MEMORANDO
D0-036-2018

PARA: LIC. EDWIN

División de

Ltc. JosE

Jefe División

ASUNTO: MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICONADO Y UPS DEL CUARTO

DE SERVIDORES

L7 DE ENERO DEL 2018FECHA:

Por este medio estamos solicitando el mantenimiento a los Aires Acondicionados y UPS

del cuarto de servidores del BANHPROVI, se adjuntan las especificaciones técnicas de los

mismos.

Atentamente,

Pág ldel

t,tLuIü.i



LOTE: SETViC¡OS dC MANTENIMIENTO PREVENTTVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE CTIMATIZACIóN PARA CENTROS

DE DATOS PRINCTPAL Y EQU¡POS DE RESPATDO DE ENERGIA UPS

(---

e,

(,

Mantenimiento preventivo y

correctivo de Aires

Acondicionados de Centro

de Datos Principal

El período del Servicio de

Mantenimiento, estará
comprendido a partir del
)üX de XXXX de
XXXXX al XX de

XXXXX de )fiXXXXX.

Equipos para quienes se

requiere el

mantenimiento

2 Unidades Aire LIEBERT lntelecool de 2 Tons con

código AVALOC6-A3 con números de serie:

a. 789755-OOz

b. N08AH50515

2 Unidades Ups LIEBERT Nfinity

a. AVALOC6-U25 de 20.0kva y con serie

04342010088U714

b. AVALOC6-U5 de 12.0kva y con serie

05165010178U714

La empresa deberá realizar como mínimo una visita

cada dos (2) mes para dar mantenimiento preventivo a

las Unidades de Aire y UPS

La empresa realizará todos los mantenimientos
correctivos que sean necesarios a fin de garant¡zar el

correcto funcionamiento de las Unidades de Aire y UPS

Repuestos y Materiales La empresa proveerá la mano de Obra y los repuestos

necesarios para corregir fallas serán facturados por

separado.

La empresa contará con todas las herramientas que

sean necesarias para el mantenimiento preventivo y/o
correctivo requerido de las Unidades de Aire y UPS

Experiencia La Empresa acreditará mediante documentos que está

certificada por el fabricante del equipo para brindar el

ma ntenimiento req uerido

La empresa demostrará que cuenta con personal

calificado para brindar el mantenimiento a las Unidades

de Aire

La empresa deberá contar con un servicio de atención
a fallas las 24 horas, los 365 días del año.

La empresa contará con un servicio de respuesta a

fallas de como mínimo de 4 horas.

c'
)
a

Área General Área Específica Requerimiento
Proyeedor :,

Cumplimiento Referencia



IonduCornpras

Banao Hondureño para la producclón y la Viv¡enda

29/ Orl20LO 11 : OO:OO a.m.

Sumlnistr,o de E¡ienes y/o Servlclos

R'céedón otclbs Flnal d€l Blvd. centft» América y prolongadón del Blvd. Juan pablo u. ftlñclo BANHPROVI

Productos y/o servtc¡oi so¡lcra¿os- Documentos paruclpantcs AdJudlcado a

Alrcs acondlclonados

MANTEN¡M¡EÍ{TO DE DOS 12)
ArREs a@ND¡c¡oruroos óÉ
PRECISION MARCA UEBERT
¡NTERCOOL DE 2 TONEI.ADAS @N
@D!GO AVALOC6-A3 CON
I{UMERoS OE SER¡E:A. 789ZSS-
0028. N08AHs05t52. DOS (2) UPS
BATERIAS, MARcA UEBERi 

-

N¡NNTTYA. AVALOC6-U25 DE
2O,OKVA Y CO'{ SER¡E
04342010088U714a. AVA| .oC6-us
DE 12,0t«A y coN senii -- -- I

SEPARAOO.DEBE BRINOAR,
SERV¡OO OE SOPORTE 2417 CON
VISTIAS PROGRAMADAS.

Ll

Normativa Cornpradores lnstitucionales Busqueda Avanzacla

!; !


